
Santiago, tres de febrero de dos mil veinticinco.

VISTOS:

En los autos tramitados ante el D cimo Sexto Juzgado Civil de Santiago,é  

rol  C-4670-2021,  caratulados  Soto  Ojeda  Marta  con  Jeldes  Olivares  Lucy“ ” 

sobre juicio de precario, por sentencia de once de julio de dos mil veintitr s,é  

rectificada el diez de octubre del mismo a o, se acogi  la demanda de precario ñ ó y 

se  conden  a la  demandada a restituir  el  inmueble,  libre  de todo ocupante,ó  

dentro de d cimo d a de ejecutoriada la sentencia, conden ndose a cada parte alé í á  

pago de sus costas.

La demandada apel  de dicho fallo y una Sala de la Corte de Apelacionesó  

de esta ciudad, por sentencia de doce de abril de dos mil veinticuatro, confirmó 

la decisi n.ó

Contra esta ltima sentencia la misma parte recurre de casaci n  en elú ó  

fondo. 

Se trajeron los autos en relaci n.ó

Y TENIENDO EN CONSIDERACI N:Ó

Primero:  Que la recurrente sostiene que en  la sentencia impugnada se 

han infringido los art culosí  1698 y 2195, inciso segundo, 2174 y 2175 del C digoó  

Civil y art culo 384 regla 2  del C digo de Procedimiento Civil en relaci n coní ª ó ó  

el art culo 383 del mismo cuerpo legal.í

Sostiene,  en  s ntesis,  que  Ana  Berta  Ojeda  Tonchiwick,  herederaí  

mayoritaria dentro de la sucesi n de Luis Soto Rebolledo y madre de la actora,ó  

intercambi  el inmueble sub lite con la propiedad de calle Hamburgo N 1.460,ó °  

block 21, departamento 11 de la Comuna de u oa, de propiedad de la madreÑ ñ  

de su representada do a Raquel Estela Olivares Gallardo.ñ

Se ala que este acuerdo de voluntades ha permanecido inalterable por m sñ á  

de 20 a os, toda vez que en el departamento de calle Hamburgo a n viven losñ ú  

nietos y sobrinos de la demandante, hijos de un hermano de sta, hechos todosé  

probados con las respectivas partidas de matrimonio y nacimiento acompa adasñ  

en estos  autos  a folio  18,  adem s de la  prueba de dos testigos  contestes  delá  

intercambio de propiedades, entre Raquel Estela Olivares Gallardo y do a Anañ  

Berta Ojeda Tonchiwick, antecesoras en el dominio de los inmuebles, acuerdo de 

voluntades  que  analizado  a  la  luz  del  C digo  Civil  constituyen  comodatos,ó  

conforme al art culo 2184 del referido cuerpo legal.í
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Peticiona para que se anule el fallo recurrido y se dicte el correspondiente 

de reemplazo que rechace la demanda, con costas. 

Segundo:  Que  para  una  acertada  resoluci n  del  recurso  de  nulidadó  

sustancial resulta conveniente dejar constancia de las siguientes actuaciones del 

proceso: 

1.-  Comparece  Patricio  Corval n  Mi o,  abogado,  en representaci n  deá ñ ó  

Marta Patricia Soto Ojeda, quien deduce demanda de precario en contra Lucy 

Alejandra Jeldes Olivares.

Funda  su  pretensi n  en  el  hecho  que  su  representada,  en  calidad  deó  

heredera es due a de la propiedad ubicada en calle Ancoa N  8907, comuna deñ º  

La  Florida,  inscrita  a  fojas  53869,  N  52616  del  Registro  de  Propiedad  delº  

Conservador de Bienes Ra ces de Santiago del a o 2003 y, por mera toleranciaí ñ  

de su representada la demandada ocupa el inmueble, sin que exista contrato que 

la habilite para dicho efecto.

Solicit  condenar a la demandada a la restituci n del inmueble libre deó ó  

todo ocupante dentro de tercero d a, bajo apercibimiento de lanzamiento coní  

fuerza p blica.ú

2.- Que, el apoderado de la demandada contesta la acci n, solicitando suó  

rechazo, fundado en que las madres de las partes ten an un v nculo de amistadí í  

por medio de la Iglesia Evang lica a la que asist an y luego de un viaje, la madreé í  

de la actora coment  la existencia del inmueble objeto de autos, el cual estabaó  

siendo arrendado por terceros, encontr ndose en una situaci n de no tener lugará ó  

a donde llegar de su viaje por Estados Unidos, ante lo cual la madre de su 

representada  expuso  que  ella  pose a  un  departamento  ubicado  en  la  calleí  

Hamburgo N  1460, block N  21, departamento N  11 de la comuna de Nu oa,º º º ñ  

el cual se desocupar a por las fechas de su llegada, acordando un intercambio deí  

inmuebles y existiendo un contrato de comodato celebrado entre las progenitoras 

de las litigantes de autos y su representada habita en la propiedad y un familiar 

de la actora en calle Hamburgo N  1460, block 21, departamento N  11 de laº º  

comuna de Nu oa. ñ

3.- El juez de primer grado acogi  la demanda de precario, decisi n queó ó  

fue confirmada por la Corte de Apelaciones de esta ciudad. 

Tercero : Que en la sentencia impugnada se establecieron como hechos, 

los siguientes: 
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1  Que  la  actora  Marta  Patricia  Soto  Ojeda  es  due a  del  inmuebleº ñ  

ubicado en calle Ancoa N 8907, comuna de La Florida.

2  Que  la  demandada  Lucy  Alejandra  Jeldes  Olivares  se  encuentraº  

ocupando el inmueble sub lite.

3  Que las  partes  conoc an  respecto del  comodato  celebrado  entre  susº í  

progenitoras, quienes eran las anteriores propietarias de los inmuebles.

Cuarto :  Que sobre la base de los hechos rese ados precedentemente losñ  

jueces del fondo acogieron la acci n de precario, exponiendo, en lo que ata e aló ñ  

recurso,  que no  existe  vinculo  jur dico  entre  las  partes  y  la  ocupaci n  yí ó  

permanencia en el inmueble de marras se ha verificado o mantenido por la sola 

ignorancia o mera tolerancia de su due o. ñ

Quinto : Que as  expuestos los antecedentes del proceso y las alegacionesí  

de la recurrente de casaci n, se observa que la controversia jur dica radica enó í  

determinar  si  los  hechos  asentados  en  la  causa  se  encuadran  dentro  de  la 

hip tesis  de  mera  tolerancia  que  habilita  al  due o  de  una  propiedad  paraó ñ  

accionar de precario contra el o los ocupantes.

Sexto: Que en estricto apego a la norma del inciso 2  del art culo 2195º í  

del C digo Civil y de acuerdo a la reiterada jurisprudencia sobre la materia,ó  

para que exista precario es necesario la concurrencia de los siguientes requisitos 

copulativos: que el demandante sea due o de la cosa cuya restituci n solicita;ñ ó  

que la demandada ocupe ese bien; y que tal ocupaci n sea sin previo contrato yó  

por ignorancia o mera tolerancia del due o. De lo anterior se desprende que unñ  

elemento inherente al precario est  constituido por una mera situaci n de hecho,á ó  

la total ausencia de v nculo jur dico entre el due o y el tenedor del inmuebleí í ñ  

reclamado. El primer concepto la ignorancia-, importa el desconocimiento, la–  

falta de noticia de un hecho categorico, en el presente caso, que el inmueble qué  

se  pretende  recuperar  es  ocupado  por  una  persona;  y  el  segundo  la  mera–  

tolerancia-,  implica  asumir  una  actitud  permisora,  el  simple  beneplacito  ó  

anuencia del propietario de la cosa que luego trata de recuperar. Al demandante 

le  corresponde acreditar  que  es  dueno de  la  cosa  y que es  ocupada  por el̃  

demandado; cumplida dicha carga probatoria, a este le incumbe demostrar qué  

la ocupacion esta justificada por un titulo o contrato y que, por lo tanto, nó ́ ́  

obedece a ignorancia o a mera tolerancia; 

S ptimo:é  Que  sobre  la  materia  esta  Corte  Suprema  ha  tenido  la 

oportunidad de se alar que el precario es una cuesti n de hecho, y constituye unñ ó  
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impedimento  para  su  establecimiento  que  el  tenedor  tenga  alguna  clase  de 

justificaci n para ocupar la cosa cuya restituci n se solicita, aparentemente seriaó ó  

o grave, sea que vincule al actual due o con el ocupante o a este ltimo con lañ ú  

cosa, aunque sea de lo aparentemente ajeno. As  entonces, cuando el inciso 2 delí  

art culo 2195 del C digo Civil se ala que constituye precario la tenencia de unaí ó ñ  

cosa ajena sin previo contrato y por ignorancia o mera tolerancia del due o,ñ  

debe entenderse que la expresi n mera tolerancia est  aludiendo a la ausencia deó á  

un t tulo que justifique la tenencia, mas no necesariamente a la existencia de unaí  

convenci n celebrada entre las partes. En este punto resulta pertinente tener enó  

especial consideraci n que la referida disposici n se ala que constituye tambi nó ó ñ é  

precario  la  tenencia de una cosa ajena sin previo contrato,  por ende,  es  un 

presupuesto de la esencia del precario la absoluta y total carencia de cualquier 

relaci n  jur dica entre el  propietario  y el  ocupante de la  cosa,  es decir,  unaó í  

tenencia  meramente  sufrida,  permitida,  tolerada  o  ignorada,  sin  fundamento, 

apoyo o t tulo jur dicamente relevante. Consecuencialmente, la cosa pedida en laí í  

acci n de precario, esto es, la restituci n o devoluci n de una cosa mueble oó ó ó  

ra z, encuentra su justificaci n en la ausencia absoluta de nexo jur dico entreí ó í  

quien tiene u ocupa esa cosa y su due o o entre aqu l y la cosa misma. (Corteñ é  

Suprema, rol N  2570-20, rol N  11143-20). º º

La doctrina concept a al precario como situaci n de hecho que consisteú “ ó  

en  la  simple  detentaci n  de  una  cosa  ajena,  singular  y  determinada,  sinó  

antecedentes  jur dicos  que  justifiquen  tal  detentaci n  (Urtubia  Berr os,í ó ” í  

Fernando. El Precario en la Ley y Jurisprudencia Chilena,  Valpara so,  1979,í  

p gina 19). Otro fallo expres  que la tenencia es simplemente tolerada, y porá ó  

tanto es precaria, cuando está sustentada en la simple y exclusiva indulgencia,“  

condescendencia,  aceptaci n,  admisi n,  favor  o  gracia  del  due oó ó ñ ” (Corte  de 

Apelaciones de Santiago, Gaceta Jur dica N  59, 1985, p gina 35).í º á

La doctrina  a  este  respecto  igualmente  corrobora  que  el  precario  por 

tolerancia descansa efectivamente en que la detentaci n se debe a la simple yó  

exclusiva  indulgencia,  condescendencia,  permiso,  aceptaci n,  del  due o  de  laó ñ  

cosa (Vergara Aldunate, Sof a. El Comodato Precario y el Simple Precario anteí  

el  Derecho y la  Jurisprudencia,  Editorial  Conosur,  1991,  p gina 115).  (Corteá  

Suprema, causa Rol N  23.118-2014).º

Octavo: Que volviendo al caso que nos ocupa, y muy particularmente al 

t tulo que invoca la demandada como justificaci n de la tenencia, son hechos deí ó  

WCXXXSXXRRX



la  causa  el acuerdo  de  voluntades  de  hace  veinte  a os,  de  ñ las  anteriores 

propietarias  de  los  inmuebles  y  madres  de  las  partes,  por  medio  del  cual 

intercambiaron el uso de la propiedad sub lite  con el departamento N  11 delº  

block 21, ubicado en calle Hamburgo N 1.460, de la Comuna de u oa del cual° Ñ ñ  

era due a la madre de la demandada do a Raquel Estela Olivares Gallardoñ ñ , y la 

demandada  ingres  a la  propiedad y ha residido en ella  ó en raz n de dichoó  

acuerdo.

Noveno: Que,  en  las  condiciones  antes  anotadas,  la  situaci n  f cticaó á  

establecida  en  la  causa  no  se  encuadra  dentro  de  la  hip tesis  de  ausenciaó  

absoluta de nexo jur dico entre quien tiene la ocupaci n de la cosa y su due o.í ó ñ  

Muy por el contrario, la tenencia del inmueble se justifica en un acuerdo de 

voluntades de las anteriores propietarias, en virtud del cual la demandada fue 

autorizada para ocupar el inmueble por el anterior due o, conforme el acuerdoñ  

arribado  entre  las  madres  de  las  partes  litigantes.  Consecuencialmente,  al 

contrario de lo expuesto en la demanda de precario, los hechos dan cuenta de 

un claro v nculo entre el anterior propietario y la ocupante de la cosa, lo cual seí  

contrapone a una tenencia meramente sufrida, permitida, tolerada o ignorada. 

D cimo:é  Que  lo  razonado  pone  de  manifiesto  el  desacierto  en  que 

incurrieron los juzgadores al desatender la situaci n f ctica asentada en la causa,ó á  

transgrediendo el art culo 2195 del  C digo Civil,  y esta infracci n de ley haí ó ó  

influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo desde que el error de derecho 

antes anotado condujo a los jueces a acoger, equivocadamente, una demanda de 

precario. 

Und cimo:é  Que,  en  virtud  de  lo  expuesto,  el  recurso  de  casaci nó  

sustantiva ser  acogido, sin necesidad de ahondar en las restantes alegaciones.á

Por estas consideraciones y visto adem s lo dispuesto en los art culos 764 yá í  

767 del C digo de Procedimiento Civil,  ó se  acoge el recurso de casaci n en eló  

fondo deducido por el abogado Antonio Lam Duarte, en representaci n de laó  

parte demandada, contra la sentencia de doce de abril de dos mil veinticuatro 

dictada por la Corte de Apelaciones de Santiago invalid ndose, y se la reemplazaá  

por aquella que se dicta a continuaci n, sin nueva vista, pero separadamente. ó

Reg strese.í

Redacci n a cargo del Ministro se or Mauricio Silva C. ó ñ

Rol N  16.283-2024.º
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

se or Arturo Prado P., se or Mauricio Silva C., se ora Mar a Ang lica Repettoñ ñ ñ í é  

G., se or Mario Carroza E. y se ora Mar a Soledad Melo L. No obstante, haberñ ñ í  

concurrido  a  la  vista  de  la  causa  y  al  acuerdo,  no firma  el  Ministro  se orñ  

Carroza E., por estar con feriado legal. Santiago, 03 de febrero de 2025.
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En Santiago, a tres de febrero de dos mil veinticinco, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.

WCXXXSXXRRX

Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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